
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 SECCIÓN SEGUNDA 
  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Teniendo en cuenta que uno de los argumentos expuestos en el recurso reposición 

interpuesto por la parte ejecutada contra el auto del 14 de septiembre de 2020, 

refiere a que en las liquidaciones aportadas por la parte ejecutante se presentó un 

valor por concepto de capital, correspondiente a bonificación, “por periodos en que 

jamás laboró como magistrado del tribunal”; previo a resolver el citado recurso, por 

Secretaría requerir a la parte ejecutada – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial para que en el término de cinco (5) días aporte las 

respectivas certificaciones laborales del señor Tarsicio Cáceres Toro identificado 

con CC No. 5.550.933 como magistrado del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca que sustenten lo manifestado en el recurso. 

 

Vencido el término anterior, ingresar las diligencias al Despacho para proveer.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy 03 de noviembre de 2020 se notifica a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 006, la presente providencia.  
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JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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